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MEMORANDO  
 

 

PARA: ESPERANZA CARDONA HERNÁNDEZ 
Jefe Oficina de Contratos  
 

DE: DANIEL EDUARDO MORA CASTAÑEDA 
Director de Bienestar Estudiantil 

ASUNTO: Remisión documentos modificación orden de compra 92270 – Acuerdo Marco para la adquisición 

del servicio de transporte terrestre automotor especial de pasajeros CCE-285-AMP-2020. 

 
Cordial saludo, Doctora Esperanza. 
 
Para su información y archivo, de manera atenta le remitimos la prórroga No. 4 a la orden de compra 92270 para 
la prestación del servicio de transporte terrestre hasta 14 de abril de 2023 o hasta agotar el presupuesto asignado 
lo que ocurra primero. 
 
 

Número de OC CCE PROVEEDOR VALOR ORDEN DE COMPRA 

92270 UNION TEMPORAL 
ESPECIALES COLOMBIA 
COMPRA 2020 

$ 1.995.604.107,92 

Atentamente, 

 
DANIEL EDUARDO MORA CASTAÑEDA 
Director de Bienestar Estudiantil 
 
 
Anexo Lo anunciado 
 
Revisó: Lilian Rocio Mendoza Monroy - Abogado contratista- DBE 
Proyectó: Carlos Andrés Álvarez- Abogado contratista- DBE 
 

I-2022-131196

http://www.sedbogota.edu.co/


MODIFICACIÓN DE ÓRDENES DE COMPRA

Id Solicitud: 344969

Número de orden de compra a modificar: 92270

Entidad compradora: Secretaría de Educación

Nombre del solicitante: Daniel Eduardo MORA CASTAÑEDA

Proveedor: UNION TEMPORAL ESPECIALES COLOMBIA COMPRA 2020

Mecanismo de agregación de demanda: IAD Transporte

Tipo de Solicitud: Modificación de la Orden de Compra

Fecha: 2022-12-02 11:54:19

Campos a Actualizar

Campo Valor Actual Nuevo Valor

Fecha de vencimiento 2022-12-04 2023-04-14

Cuentas asociadas

Id Nombre Código Segmento 1 Segmento 2

86020 SEGMENTO 26 CDP-2379 CDP 2379

Artículos actuales

No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total

1 tra01--TES-R11-
NS1-V4041-R-H - 
Segmento 
Escolar - Region 
11 - Nivel 1 - 
Rural - Buses De 
30 pasajeros a 
39 pasajeros _ 34

34.0 Hora 47211986.74 CDP-2379 1605207549.16

Tienda Virtual del Estado Colombiano



2 tra01--TES-R11-
NS1-V4044-R-H - 
Segmento 
Escolar - Region 
11 - Nivel 1 - 
Rural - Busetas _ 
9

9.0 Hora 37839330.66 CDP-2379 340553975.94

3 tra01--TES-R11-
NS1-V4040-R-H - 
Segmento 
Escolar - Region 
11 - Nivel 1 - 
Rural - 
Microbuses _ 2

2.0 Hora 24921291.41 CDP-2379 49842582.82

4 tra01--Peajes 1.0 Unidad 0.00 CDP-2379 0.00

Artículos editados y/o agregados

Tipo No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total

Detalle o justificación de la aclaración

La Secretaria de Educación del Distrito en aras de continuar garantizando el derecho fundamental a la educación a través del 
Programa de Movilidad escolar y seguir avanzando en la disminución de la deserción escolar que permite el acceso y la permanencia 
de los estudiantes en el sistema educativo oficial, se hace necesario realizar una prorroga en aras de garantizar el inicio del calendario 
escolar vigencia 2023. Dicha prorroga se proyecta hasta el 14 de abril de 2023 o hasta agotar los recursos lo que primero ocurra y las 
demás cláusulas se mantendrán incólumes, tal cual como se describe en el documento anexo con numero de radicado S-2022-
368808 y con aceptación del proveedor a través de correo electrónico del día 2 de diciembre del 2022

________________________ ________________________
Firma ordenador del gasto Firma de proveedor

Nombre: Nombre:

Documento: Documento:

Andres Duarte Ortiz

79.628.542 Bogotá
Carlos Alberto Reverón Peña

79791002
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EVELINA GARCIA ESTUPINAN

De: JOHAN CARLO SALAZAR GUTIERREZ
Enviado el: martes, 6 de diciembre de 2022 2:56 p. m.
Para: EVELINA GARCIA ESTUPINAN
Asunto: RV: Remisión Oficina de Contratos OC 92270
Datos adjuntos: I-2022-131196.pdf

Muy buenos días,  

  

Por favor continuar con el trámite de fechado, numeración, y envío para publicidad.  

  

Cordialmente  

 
 

  

Johan Carlo Salazar Gutiérrez  
Contratista  
Oficina de Contratos  
Av. El Dorado No. 66 - 63  
Código postal: 111321   
PBX: (+571) 324 1000 Ext.: 3521  
www.educacionbogota.edu.co   
Información: Línea 195    

      
 

De: DANIEL EDUARDO MORA CASTANEDA <dmorac@educacionbogota.gov.co> 
Enviado: martes, 6 de diciembre de 2022 12:09 p. m. 
Para: JOHAN CARLO SALAZAR GUTIERREZ <jsalazarg@educacionbogota.gov.co> 
Cc: LILIAN ROCIO MENDOZA MONROY <lmendozam@educacionbogota.gov.co>; CARLOS ANDRES ALVAREZ MUNETON 
<calvarez@educacionbogota.gov.co>; LUIS GABRIEL TELLEZ TABARES <ltellez@educacionbogota.gov.co>; ADRIANA 
ISABEL ARIZA BARRIOS <aarizab@educacionbogota.gov.co> 
Asunto: RE: Remisión Oficina de Contratos OC 92270  
  
Johan Buenos días: 
 
Para su información y archivo, de manera atenta le remitimos la prórroga No. 4 a la orden de compra 92270 para la prestación 
del servicio de transporte terrestre hasta 14 de abril de 2023 o hasta agotar el presupuesto asignado lo que ocurra primero. 
  
  

Número de OC CCE  PROVEEDOR  VALOR ORDEN DE COMPRA  
92270  UNION TEMPORAL 

ESPECIALES COLOMBIA 
COMPRA 2020  

$ 1.995.604.107,92  

 
 
Cordialmente, 
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Preparo el correo Andrea Salazar  
 

De: LILIAN ROCIO MENDOZA MONROY <lmendozam@educacionbogota.gov.co> 
Enviado: martes, 6 de diciembre de 2022 10:10 
Para: DANIEL EDUARDO MORA CASTANEDA <dmorac@educacionbogota.gov.co> 
Cc: CARLOS ANDRES ALVAREZ MUNETON <calvarez@educacionbogota.gov.co>; LUIS GABRIEL TELLEZ TABARES 
<ltellez@educacionbogota.gov.co>; ADRIANA ISABEL ARIZA BARRIOS <aarizab@educacionbogota.gov.co> 
Asunto: RV: Remisión Oficina de Contratos OC 92270  
  
Daniel buenos días. 
 
Para su consideración y firma, con ajustes y mi visto bueno adjunto la Remisión documentos modificación orden de compra 92270 –
Acuerdo Marco para la adquisición del servicio de transporte terrestre automotor especial de pasajeros CCE-285-AMP-2020.  
 
Quedo atenta 
 
 

De: CARLOS ANDRES ALVAREZ MUNETON <calvarez@educacionbogota.gov.co> 
Enviado: lunes, 5 de diciembre de 2022 16:35 
Para: LILIAN ROCIO MENDOZA MONROY <lmendozam@educacionbogota.gov.co> 
Cc: LILIAN ROCIO MENDOZA MONROY <lmendozam@educacionbogota.gov.co>; LUIS GABRIEL TELLEZ TABARES 
<ltellez@educacionbogota.gov.co>; ADRIANA ISABEL ARIZA BARRIOS <aarizab@educacionbogota.gov.co> 
Asunto: Remisión Oficina de Contratos OC 92270  
  
Buenas tardes Lilian te remito los documentos relacionados con la modificación de la orden de compra 
descrita en el asunto, la cual tiene por objetivo modificar el plazo de ejecución así: 
 
El presente correo se debe remitir al directo para firma y radicación del memorando, posteriomente remisión 
a la  Oficina de Contratos 
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Carlos Andrés Álvarez Muñetón  
Dirección de Bienestar Estudiantil 
Contratista - Gestión jurídica contractual 
Av. El Dorado No. 66 - 63 
Código postal: 111321 
PBX: (+571) 324 1000 Ext.: 3126 
Fax: 315 34 48 
www.educacionbogota.gov.co 
Información: Línea 195    

 
Por favor evita imprimir, a menos que sea estrictamente necesario, al preferir el uso de documentos digitales se 
ahorra agua, energía y recursos forestales. 
_______________________________________________________________________________________ La 
información aquí contenida es para uso exclusivo de la persona o entidad de destino. Está estrictamente 
prohibida su utilización, copia, descarga, distribución, modificación y/o reproducción total o parcial, sin el 
permiso expreso de la Secretaría de Educación del Distrito, pues su contenido puede ser de carácter 
confidencial y/o contener material privilegiado. Si usted recibió esta información por error, por favor contacte 
en forma inmediata a quien la envió y borre este material de su computador. La Secretaría de Educación del 
Distrito no es responsable por la información contenida en esta comunicación, el directo responsable es quien la 
firma o el autor de la misma. www.educacionbogota.edu.co  


